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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL DE DECISIÓN  

 

Magistrado sustanciador: 

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 

 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05001310301520170004503 

Parte demandante: Juan Evangelista Mena Rivas (ejecutante principal) y 

Mauricio Valencia Gómez (ejecutante acumulado) 

Parte demandada: Guillermo García Gaviria 

Providencia: Auto Civil Nro. 2024 – 49 

Tema:   Conformación de expedientes digitales.  

Decisión: Admitir medio de impugnación en el efecto suspensivo. 

Prorrogar el término para definir la instancia. 

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

Se pronuncia el magistrado sustanciador sobre la suficiencia de la sustentación de 

la apelación frente la sentencia emitida por el Juzgado 15 Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín el 2 de mayo de 2023.1 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante auto de 19 de diciembre de 2023, se admitió el recurso de apelación 

formulado por Juan Evangelista Mena Rivas.2 

 

2. Pasados los términos de que trata el art. 12 inciso 3 de la Ley 2213 de 2022, no 

arribó ningún escrito de sustentación.  

 

CONSIDERACIONES 

 

3. Conforme ha decantado la Corte Suprema de Justicia, el trámite de la apelación 

de sentencias emitidas en audiencia que inicialmente estaba diseñado en 9 

                                            
1 Expediente digital disponible en: 05001-31-03-015-2017-00045-03. 
2 Expediente digital, carpeta 02SegundaInstancia, archivo 02AutoAdmiteRecurso.pdf. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoectvgN0PJEvWUxs77rBIgB_VKoMzaH8leOF8UbnHkWow
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momentos claramente definidos, en el artículo 322 del C.G.P.: a) Interposición con 

o sin formulación de reparos […]; b) Concesión del recurso […]; c) Proposición 

inicial o adicional de reparos […]; d) Envío al superior funcional […]; e) Admisión por 

el superior por escrito […], f) Petición y decreto de pruebas […]; g) Sustentación en 

audiencia […]; h) Traslado al no recurrente en vista pública […], e i) Emisión de 

sentencia oral.  

 

4. El procedimiento en mención fue reformulado con la expedición del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022, puesto que, aunque las seis fases 

iniciales se mantuvieron, la de sustentación se volvió una especie de meta–etapa 

que puede agotarse en cualquier momento entre la emisión de la sentencia y el 

traslado que se brinde en audiencia pública cuando hay práctica de pruebas que 

requieren audiencia o en el auto que admite la apelación, cuando no hay práctica 

probatoria, tal y como indica el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022.3  

 

5. Asimismo, el traslado al no recurrente ahora se puede realizar en tres formas: a) 

Dentro de audiencia, cuando es necesario realizarla […]; b) Anticipadamente,4 

cuando el apelante cumple con el deber de remitir copia de su sustentación a su 

contraparte, por los canales informados dentro del expediente, tal y como regulan 

los artículos 3 y 9 parágrafo de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 

78 numeral 14 del C.G.P. […]; o c) Por traslado secretarial a través de una 

publicación virtual en el micrositio del tribunal, según indica el artículo 110 del 

C.G.P., tal y como fuera subrogado por el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6. Finalmente, la fase de emisión de sentencia ahora se ejecuta por escrito, salvo 

cuando se requiera la realización de audiencia, puesto que allí la decisión de mérito 

se proferirá oralmente.  

 

7. De otra parte, se tiene que desde que el expediente se recibe en la secretaría del 

tribunal, el artículo 121 del C.G.P. enseña que cuenta la Sala con el término de seis 

meses para emitir sentencia de apelación. Sin embargo, ese plazo se ha entendido 

                                            
3 Ver entre muchas otras: Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil (Hoy Agraria y Rural). Sentencias 
de 23 de noviembre de 2022 y 26 de julio de 2023 emitidas dentro de los radicados 11001-02-03-000-2022-
03892-00 (STC15835-2022) y 11001-02-03-000-2023-02391-00 (STC7280-2023). 
4 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil (Hoy Civil, Agraria y Rural). Sentencias de 26 de agosto de 
2021 y 18 de octubre de 2023 emitidas dentro de los radicados 54001-22-13-000-2021-00166-01 (STC10944-
2021) y 68001-22-13-000-2023-00413-01 (STC11606-2023). 
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por la jurisprudencia de la Corte Constitucional,5  y de la Corte Suprema,6 como de 

«cariz personal», y se cuenta desde que el «funcionario toma posesión como juez o 

magistrado de un despacho judicial».7  

 

8. En este caso, se agotaron correctamente las primeras cuatro etapas, tal y como 

se expuso en autos de 19 de diciembre de 2023 puesto que el Juzgado 15 Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín emitió su sentencia de manera oral, Juan 

Evangelista Mena Rivas propuso su recurso dentro de los tres días siguientes a la 

notificación por estado de la sentencia, la apelación se concedió mediante auto, y 

en consecuencia se envió el proceso al Tribunal.  

 

9. Con el auto reseñado se finiquitó la quinta fase, admisión del recurso, y ninguna 

de las partes activó el período probatorio en segunda instancia, en tanto ambas 

guardaron silencio dentro del término de ejecutoria de la providencia en mención. 

Por lo cual, el pleito está en el punto de la sustentación de la apelación. 

 

10. Dado que, según informó la Secretaría de la Sala, los demandantes no hicieron 

uso del traslado concedido,8 correspondería verificar si las manifestaciones hechas 

ante el inferior funcional cumplen con los requisitos que la Corte Suprema de 

Justicia ha decantado para considerar como plena una sustentación.  

 

11. Sin embargo, al revisar detenidamente el expediente, se advirtió que este no fue 

remitido completo por el inferior funcional. Puesto que no aparecen las actuaciones 

surtidas en la primera vez que la Sala devolvió el proceso al juzgado de 

conocimiento, solamente el auto mediante el cual se surtió esa labor.9  

 

12. Si bien, la omisión del Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

podría devenir en una nueva nulidad por indisponibilidad del expediente, se 

                                            
5 Corte Constitucional. Sentencias T – 341 de 2018, C – 443 y C – 488 de 2019. 
6 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil (Hoy Civil, Agraria y Rural). Sentencias de 25 de agosto de 
2021 y 7 de febrero de 2022 emitidas dentro de los radicados 15001-31-03-016-2012-00626-01 (SC3712-2021) 
(Cargo Primero, Consideración 2) y 73001-31-03-006-2008-00283-01 (SC042-2022) (Consideraciones sobre el 
Cargo Primero de Clínica Tolima S.A.)  
7 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencias de 19 de septiembre de 2019, 9 de marzo de 
2020 y 10 de septiembre de 2021, dictadas en los radicados 1100102030002019-01830-00 (STC12660-2019), 
05001-22-03-000-2020-00008-01 (STC2507-2020) y 11001-02-03-000-2021-03144-00 (STC11833-2021). 
8 Expediente digital, carpeta 02SegundaInstancia, archivo 04IngresoAlDespacho.pdf. 
9 Expediente digital; carpeta 01PrimeraInstancia/01. 2017-00045-00 DemandaPrincipal/, archivo 
029AutoSuperiroDecretaNulidadOrdenaComprobacionIntegridadExpediente.pdf 
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priorizará el derecho de las partes a la duración razonable de los procesos y se 

ajustará el expediente pese al defecto encontrado.  

 

13. Por lo anterior, se pedirá a la Secretaría del Tribunal que integre al cuaderno 

02SegundaInstancia, las actuaciones que se surtieron por esta colegiatura dentro 

del radicado 05001310301520170004501, siguiendo lo dispuesto para 

incorporación y empadronamiento de carpetas contenidas en el Protocolo. (7.1.1.1 

y 7.1.1.3) 

 

14. Una vez ejecutada la anterior labor, se verificará si existe sustentación por parte 

del apelante, ya sea por estar contenida en el fragmento faltante de la actuación o 

porque se pueda extraer esta de las manifestaciones obrantes en el expediente.  

 

15. Ahora bien, dado que aún no se ha agotado la totalidad de pasos necesarios 

para dictar sentencia de instancia, y los 6 meses contados desde la llegada del 

proceso a la Secretaría de este Tribunal se vencen el 30 de abril de 2024, no podría 

cumplirse con el plazo que contempla el artículo 121 del C.G.P.  

 

16. Por ello, debe hacerse uso de las facultades contenidas en el inciso 5 del art. 

121 reseñado y decretar la ampliación del plazo para resolver la instancia, con el 

objeto de poder realizar todas las actuaciones procesales pendientes.   

 

En mérito de lo expuesto, el magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Medellín, Sala de Decisión Civil,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRORROGAR, por el término de seis (6) meses, contados a partir del 

30 de abril de 2024, el tiempo para dictar la sentencia que en derecho corresponda 

dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, INCORPORAR al cuaderno de segunda instancia las 

actuaciones que realizó el tribunal dentro del radicado 05001310301520170004501 

conforme se indicó en el punto 12. 
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TERCERO: Vencido el término de ejecutoria de este auto, y ejecutada la orden 

emitida, REINGRESAR el expediente al Despacho para dar el impulso procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 

Magistrado 
DAPM 
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